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Cujón

Atribución de imagen: J. Arias con IA Dall-
e

En español: Pico, Extremo, Punta

[ sustantivo masculino ]

Pico, punta o extremo de alguna cosa, como un embutido, un terreno, una barra de 
pan, una almohada, un colchón, etc...

• Cuando he ío a echal mano ya sos habiâis comío toa la morcilla; ¡sólo m'habís dejao este cachino cujón!

• Ha subío el pantano y tapao el cujón aquél ande tiene la huerta tío Ulpiano.

Campos semánticos: Accidentes geográficos

Origen: Latín. Nos entró a través del castellano antiguo. Es castellano con variación de forma y significado. Se 
usa en Peraleda.

Etimología:

Del castellano cogujón, del latín cucullio-cucullionis (capucha). El significado en el estándar es (punta que 
forman los colchones, alhomadas, serones, etc.)  Por similitud con la forma de esas puntas, el peraleo lo extiende 
a otras cosas cuyo extremo sea parecido (pan de picos, punta de un embutido, etc.), y también para terrenos que 
forman un pico o saliente.

El proceso fonético sería cuculionis > cucullón > cogujón > coujón > cujón.
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